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25977 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Terri
torial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 796-76, promo
vido por don Juan Pons Fuster contra resolu
ción de este Registro de 5 de junio de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 796-76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Juan Pons 
Fuster contra resolución de este Registro de 5 de junio de 
1975, se ha dictado con fecha 26 de febrero de 1970 por la ci
tada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenciosfl-administra- 
tivo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro Ungría, 
en nombre y representación de don Juan Pons Fuster, contra 
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de cinco 
de junio de mil novecientos setenta y cinco, que denegó la 
marca númerro quinientos sesenta y siete mil ciento cincuenta 
y nueve, "Duracero”, y contra la del mismo Organismo de doce 
de febrero de mil novecientos setenta y seis, desestimatoria del 
recurso de reposición contra la primera, anulamos tales resolu
ciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico y en su lugar 
declaramos que procede el registro de la marca número quinien
tos sesenta y siete mil ciento cincuenta y nueve, "Duracero”, 
a favor de don Juan Pons Fuster para distinguir productos de 
la clase sexta del nomenclátor; todo ello sin hacer expresa 
condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo ©n el «Bqletin Oficial 
-del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1979.—El Director general, Anto

nio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25978 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Barcelona, declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 304/1977, promovi
do por «Gravent, S. A.», contra resolución de este 
Registro de 8 de marzo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 304/1977, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Gra
vent, S. A.», contra resolución de este Registro de 8 de marzo 
de 1977, se ha dictado por la citada Audiencia con fecha 8 de 
mayo de 1978, sentencia confirmada por el Tribunal Supremo en 
grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso .contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de "Gravent, S. A.", contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de ocho de 
marzo de mil novecientos setenta y siete, en el que estimando 
el recurso de reposición interpuesto, se anuló la concesión del 
modelo de utilidad número ciento noventa y nueve mil nove
cientos treinta y cuatro, sobre "Perfeccionamiento de persianas 
verticales”. .Y no hacemos una expresa condena de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1979.—El Director general, An

tonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25979 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Burgos, Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Vizcaya, declarada firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 27/1978, promovido 
por don Félix Lapatza-Cortázar Fernández de Larri- 
noa, contra resolución de este Registro de 29 de 
septiembre de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 27/1978, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Burgos, Sala do 1°

Contencioso-Administrativo de Vizcaya, contra resolución de este 
Registro de 29 de septiembre de 1976, se ha dictado con fecha 
27 de diciembre de 1978 por la citada Audiencia, sentencia, de
clarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número veintisiete/mil 
novecientos setenta y ocho, promovido por el Procurador don 
Fernando Echevarría Aldecoa, en nombre y representación d© 
don Félix Lapatza-Cortázar Fernández de Larrinoa, contra la 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de veintinueve 
de septiembre de mil novecientos setenta y seis, confirmada en 
reposición ya en trámite este recurso, y por la cual se conce
dió el nombre comercial número setenta y un mil ochocientos 
ochenta y cinco, "Transportes Cantabria, S. L.", cuyo acuerdo, 
por ser conforme a derecho, debemos confirmar y confirmamos, 
y absolviendo a la Administración de las pretensiones frente a 
ella formuladas, no hacemos pronunciamiento especial sobre las 
costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallq en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1979.—El Director general, Anto

nio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25980 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 87/1976, promovido 
por «Pionner Hi-Bred International, Ing», contra 
resolución de este Registro de 10 de julio de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 87/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Pionner 
Hi-Bred International, Ing», se ha dictado con fecha 19 de junio 
de 1978 por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad «Pionner Hi-Bred International, 
Ing”, contra la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial-de diez de julio de mil novecientos setenta y cuatro, asi 
como contra la desestimación del recurso de reposición contra 
tal resolución interpuesto, a que las presentes actuaciones se 
contraen, debemos de anular y anulamos tales resoluciones, 
por no ser conformes a derecho. Declarar y declaramos proce
dente la concesión a la recurrente de la solicitada marca nu
mero quinientos setenta y cuatro mil setecientos ochenta, y 
ocho para distinguir los solicitados productos de la clase trein
ta v uno del Nomenclátor oficial. Sin l\acer especial condena en 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado». . . 

Lo que comunico a V. S- para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1979.—El Director general, An

tonio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25981
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
público en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámite reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincia] a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona plaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de. servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales sen las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-25.681/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea «Griffi*.
Final de la misma: E. T. 244, «California Baja».
Término municipal-a que afecta*. Canyelles.



Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,320 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 91,1 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de le de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos .de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 4 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
7.860-C.

25982 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en so'icitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-31.781/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Tendido c/s. a 25 KV. de E. T. 197 a 

estación transformadora «Vi laño va».
Final de la misma: Y C/S 25 KV. entre E. T. 4.786 y esta

ción transformadora 4.710 a E. T. 219, «Solicruf».
Término municipal a que afecta: Vilanova i la Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 247 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por uno por 15o milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
7.869-C.

25983 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-22.068/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a antigua 

estación transformadora 72.
Final de la misma: E. T. 72 «Sanatorio» (en su nuevo empla

zamiento) .
Término municipal a que afecta: Terrassa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,210 de tendido aéreo y 0,095 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., ll/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,

de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 12 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
7.874-C.

25984 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalacción eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes-,

Número de] expediente: Sección 3.* AS-ce-22.066/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. a 11 KV. entre E. T. 46 y E. T. 8.
Final de la misma: Nueva E. T. 62, «Humet» (edificios 

Continental).
Término municipal a que afecta: Terrassa.
Tensión de servicio: li KV.
Longitud en kilómetros: 14 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2/3 por uno por 50 milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 12 de julio de 1979.—El Delegado Provincial. 
7.875-C.

25985 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de pasó, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3 a AS/ce-22.049/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S. a 25 KV. Entre E.T. 170 y E.T. 164.
Final de la misma: Nueva E.T. 244, «Duero» (Hijos de J. 

Bruj as).
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 344 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio: 2 (3 por 1 por 150) milímetros cua

drados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2010/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la Imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2610/1968.

Barcelona, 13 do julio de 1079.—El Delegado provincial.— 
7.870-C.


